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Maletín €>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTEHCIA Ol'ICIAX.. 

i • > ' • . . < ' i ' " - T ^ J " : f» <*•• ó i^iií I ¿-i 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan .de in

jertarse en los BOLETINES OFICIALES se lia» de man-
¿aral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

ajarán á l ° s Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1833. ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados;, fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y Mi por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Admiois-
traciou del BOLETÍN, Páencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos r¿ÍM; 

ADVEHTEBCÍA BD&TOKXAI~ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lr.s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

8EG6HM Um 

GOBIERNO 0E LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negándose D . Clemente López de Le
tona á suministrar el aceite y jabón que 
sean necesarios en las cárceles de esta ca
pital desde 1.* de Octubre próximo has
ta el 30 de Setiembre de 1872, cuyo ser-
Ticio le fué adjudicado como mejor pos
tor en el acto de la subasta verificada 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles el dia 13 del corriente, he 
dispuesto se procedan nuevo remate, que 

.tendrá efecto en este Gobierno el dia 7 
del próximo mes de Octubre, á las tres 
de la tarde, con arreglo ai pliego de c o n 
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 2b de Agosto 
último. 

Madrid 27 de Setiembre de 1871. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Don José Quintana, Oficial de la clase de 
terceros de Administración de este Go
bierno y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia para la instrucción del expediente 
de ingreso en la orden civil de Bene
ficencia del Sr. D. Federico Borrell 
por los servicios prestados durante la 
epidemia coléric de 1865. 
Hago saber que hallándome instru

yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citado época 
llevó á cabo dicho señor auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance 
á los invadidos, doy la publicidad pres
crita en el art. 5.* del «reglamento dicta
do para el ingreso en la orden civil de 
Beneficencia, abriendo un plazo de ocho 
<tias> á fin de que se puedan presentar en 
la Fiscalía, sita en este Gobierno de pro
cela, de tres á cinco de la tarde, en pro 
* e& contra de la exactitud de los hechos 
^ue comprende el expediente incoado las 
aclamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 29 de Setiembre de 1871 . -E l 
^cretario, Joaquin García Segovia. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMLMSLRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 
yeink p»r ciento de propios.-Circular. 

Ale n 1 1 ¿ I u l o s e ^ d e s o u w e r t o los señorea 
«*es y Secretarios de los pueblos que 

se expresan á continuación por no ha
ber remitido las certificaciones del pro
ducto de bienes de propios ni afirmativa 
ni negativa correspondiente al cuarto tri
mestre del ;iño económico de 1S70-71, 
que finalizó en 30 de Junio próximo pa
sado, prevengo á los Sres. Alcaldes que 
si en el improrogable plazo de ocho días, 
á contar desde la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de la presente cir
cular, no remiten las certificaciones de que 
se hace mención, expedirá la Administra
ción comisionados plantones que por 
cuenta de aquellos señores recojan los ex
presados documentos, confiando no lle
gará este caso por dejar evacuado el ser
vicio de que se trata. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Jefe económico, Olegario Andrade. 

Pueblos que se citan. 

Ajalvir. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Boadilla del Monte. 
Camarina de Esteruelas. 
Canencia. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar Viejo. t 

Canillejas. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Humanes. 
La Olmeda. « 
Loeches. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Navalagamella. 
Navalcarncro. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Pinto. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Robledillo de Chávela. 
San Agustín. 
Sevilla la Nueva. 
Torrejon de Ardoz. 

Valdelaguna. , 
Valdemaque la. 
Valdepiélagos. 
Villaverde. 
Villarejo. 

En el sorteo celebrado en el dia 25 del 
mes de Noviembre actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertas en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á Doña Jose
fa de Barbera y Prats, hija de D. José, 
Miliciano Nacional de Reus muerto en 
el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 29 de Setiembre de 1871.=. 
Olegario Andrade. 

SEITA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda públi
ca contrata la adquisición de 360.000 kilo
gramos de tabaco habano en hoja Vuelta-
Abajo de la isla de Cuba para el surtido de 
las Fábricas nacionales. 

1.' El dia 30 de Octubre de 1S71, de 
una y media á dos de la tarde, se proce
derá en la Dirección general de Rentas 
ante el limo. Sr. Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración del 
mismo Centro, del Oficial letrado y por 
ante Notario, á contratar en subasta pú
blica la adquisición de 360.000 kilogra
mos de tabaco hoja habana Vuelta-Abajo 
de la isla de Cuba, de las recolecciones 
de 1871 y 1S72, con arreglo á los tipos 
de las clases 7 / y capadura que estarán 
de manifiesto en dicha Dirección desde 
la publicación del presente pliego. 

La proporción en que deben entre
garse las clases de tabaco que se contra
tan será la de 50 por 100 de 7." y 50 por 
100 de capadura. 

2 / En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director general 
un pliego cerrado en que luí de constar 
el tipo de precio máximo que pjr cada 
kilogramo de tabaco abonará la Hacien
da y que ha de servir de base á la 
subasta. 

3.* Los lidiadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. 

4.' Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1.* Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2.* Haber sido procedidas del depó
sito de garantía á que se refiere la condi
ción 5.', cuya carta de pago se acompa
ñará á la proposición. 

3.* Estar suscritas por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditará 
acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta. En caso 
de hallarse la proposición suscrita por un 
extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna aquellas 
condiciones. 

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante que examinará el Le
trado en el acto de su presentación. 

Y 4.* Expresar en letra el precio, sin 
agregar ninguna condición eventual. 

5.* El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 75.000 pesetas 
constituidas en la Caja general de depó
sitos, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto, con arre
glo á la legislación vigente. 

6.' Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará al 
actuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz en el orden que hubieren 
sido presentados, tomando nota de su con
tenido. La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposiciones. 

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro, publicándolo el Director general, 
quien en su vista declarará si hay lugar á 
adjudicar el servicio, ó si siendo los precios 
de las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gobierno debe aplazarse la 
adjudicación. 

7 / Si resultase proposición admisible 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se 
adjudicará provisionalmente el servicio 
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al mejor postor á reserva de que recaiga 
]a aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
<mc mejoren el tipo del Gobierno resul
taren dos ó mas iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la lla
na por el espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si durante 
él no se mejorase ninguna de las propo
siciones iguales, se adjudiraráel servicio 
á la que se hubiere presentado primero. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8.' El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del tervicio con el 10 
por 100 del importe total del mismo al 
tipo de adjudicación. La cantidad que es
te represente deberá constituirla el con
tratista en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la fe
cha en que se le comunique la adjudi
cación. 

El depósito será constituido en metá
lico ó sus equivalentes en la clase de va
lores admisibles para este objeto, confor
me á lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Junio de lb67. 

No podrá el contratista disponer dicho 
depósito hasta la finalización del contra
to. En este caso, ó en el de rescisión, le 
será devuelto, si no resultase que debiera 
quedar afecto á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato en virtud de co
municación que la Dirección general de 
Rentas pasará á la de la Caja general de 
Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, 
contados desde la fecha en que se comu
nique al contratista la adjudicación, otor
gará este la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y el de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo. Si no 
lo verificase, asi como si en el término 
prefijado no depositara la fianza, perderá 
el rematante el depósito hecho para licitar, 
y se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan 
en el art. 5.' del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

9.* Los tabacos que son objeto de este 
contrato ha de ser precisamente de la 
Vuelta-Abajo; proceder directamente de 
la isla de Cuba; estar conformes con los 
tipos formados por la Administración, 
que corresponde á la clase 7 / y capadura, 
y hallarse envasados en tercios con doble 
funda de lienzo para su mejor conser
vación y tnisporte. 

Estos envases quedaran á beneíiclo 
déla Hacienda. 

En la Dirección general de Rentas es 
taran de manifiesto los ejemplares necesa
rios de cada uno de los tipos expresados 
con objeto de que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Adjudicado el servicio, serán sellados 
y firmados por el Director general de 
Rentas y por el rematante los tarjetonesó 
etiquetas en que se designe la clase á que 
correspondan los tipos, á los cuales se 
adherirán. Dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Dirección ge
neral de Rentas; otros dos serán remitidos 
á cada Fábrica de tabacos para que sirvan 
de término de comparación en los recono
cimientos, 6 Igual número le será entre
gado al rematante. 

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado fundándose en la superioridad 
del tabaco que presente respecto de las 
clases contratadas, ni tampoco podrá re
tirar ninguna partida de las que intro

duzca en la Península para cumplimien
to del servicio. 

10. El contratista satisfará en la isla 
de Cuba los derechos de exportación es
tablecidos para los tabacos en la fecha de 
la celebración de la subasta. Si desde 
la adjudicación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen aumento los derechos, 
se hará por la Hacienda al contratista la 
bonificación correspondiente; y si fueren 
menores, queda obligado á reintegar h 
diferencia. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el reconocimiento, peso y re
cibo en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista. 

11. Los 360.000 kilogramos de tabaco 
que se contratan se entregarán en las 
fechas y cantidades siguientes: 

2.* 
brica. 

3 / 
4 / 

Del Administrador Jefe de la Fá-

PMMERA CONSIGNACIÓN. 

De 15 de Diciembre 
de 1871 á 1 / de 
Enero de 1872 . . . 

De 1.* de Febrero á| 
l.' de Marzo de id 

De 1 / de Marzo á 1. 
de Abril de id . . . 

De i.* de Abril á 1 / 
de Mayo de id.. . . 

De 1 / de Mayo á 1 / 
de Junio de id. . 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

De 1 / de Julio á 1.* 
de Agosto de 1872 

De l.* de Agosto á 1 / 
de Setiembre de id* 

De 1.* de Setiembre 
á 1 / de Octubre 
de id 

De 1 / de Octubre á 
1.* de Noviembre 
de id 

De 1 / de Noviembre 
á 1 / de Diciembre 
de id 

De 1 / á 31 de Di
ciembre de id. . . . 

KILOGRAMOS. 

De 7." 

12.(1(10 

12.000 

12.000 

12.000 

12.000 

60.000 

20.000 

20.000 

20.000 

20.000 

20.000 

20.000 

120.000 

De 
capadura. 

12.000 

12.000 

12.000 

12.000 

12.000 

60.000 

20.000 

20.000 

20.090 

20.000 

20.000 

20.000 

120.000 

o. 
6.* 

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero sera 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si 
no hubiese cabida en los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas; la cual po
drá variar, con la anticipación necesaria, 
las consignaciones parciales siempre que 
lo considere convenieute al servicio. 

El contratista debe presentar con ca
da cargamento en la Fábrica destinataria 
un certificado de la Aduana de origen pa
ra acre litar la procedencia de los taba
cos. Si no presentare éste documento, se 
reconocerá el tabaco; pero quedará ch 
suspenso la expedición del certificado de 
lo que resultare admisible hasta que el 
contratista llene aquel requisito. 

12. Presentado el tabaco en las Fá 
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parte detallado á la Dirección general de 
Rentas; la cual autorizará, si procediese, 
el reconocimiento. Esta operación tendrá 
lugar ante la Junta, compuesta: 

1.* Del Gobernador ó Jefe económico 
de la provincia. 

Del Contador. 
De los Inspectores de labores. 
Del contratista ó su representante. 
Del Notario. 

El Gobernador ó el Jefe económico, 
como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público 
cuya categoría sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la clasifi
cación y aplicación de los tabacos. 

13. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con acier
to del estado y condiciones del tabaco, 
procediendo á su comparación con los ti
pos ó muestras remitidos al efecto por la 
Dirección. Si resultase ser idéntico á los 
tipos el tabaco de los tercios, ó á lo me
nos de la misma naturaleza y de cualida
des equivalentes, se declarará admisible 
por los peritos reconocedores en la clase 
á que cada tercio corresponda: en caso 
contrario se declarará desechado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, so extraerá la parte da
ñada, procédiéndose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio. 

De los que sean declarados admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que haya conformidad por par
te del contratista en la apreciación de la 
clase, se practicará seguidamente el pe
so bruto y destaro para deducir el peso 
limpio de cada uno. 

Los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también con el 
contratista, no se sujetarán á la opera
ción de destaro, practicándose solamen
te el peso bruto de ellos. 

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conformaste con la 
apreciación de los funcionarios queprac 
tiquen el reconocimiento, se extraerán de 
cada uno de aquellos cuatro manojos de 
diferentes puntos, atándolos por el orden 
en que hubieren sido tomados, para for
mar asi muestra separada del tabaco de 
cada bulto. Estas nniestras, á cada una 
de las cuales le será impuesta una eti 
queta sellada y con el número del tercio 
á que corresponda, se colocarán en dajas 
precintadas á presencia del contratista, 
y serán remitidas á la Dirección general 
de Rentas, verificándose él peso bruto 
de los tercios de que procedan, cónser 
vándolos en local independiente, úha de 
cuyas llaves tendrá en su poder é\ con 
tratistf. La conducción de las muestras 
será de cargo de la Hacienda. 

En los destaros se procederá por suer 
te, tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. Él tipo 
que resulte será el regulador del peso de 
los demás. 

14. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se extenderá 
por el Notario un acta detallada, que fir 
marán los concurrentes; en cuyo docu 
mentó se harán constar además las cau 
sas en que apoyen su clasificación los 
funcionarios que practiquen los recono
cimientos, con respecto á cada Uno de 

aquellos tercios en que no hubiere pres
tado su conformidad el contratista. 

Cuando las operaciones del reconoci
miento duren más de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias én que se hará 
constar el resultado de las operaciones 
ejecutadas en el mismo. 

Los Administradores Jefes dispondrán 
que se copie el acta de reconocimiento 
en el libro que á este fin debe llevarse en 
la Fábrica, fijando al pié su firma, asi 
como el Contador é Inspectores, en señal 
de conformidad. 

15. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de disponer que á los 
reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la 
condición 12, sea con voto, sea sin él; y 
haga ó no uso de este derecho, se reser
va la facultad de ordenar le sean remiti
das muestras de los tercios con cuya cla
sificación se haya conformado el contra
tista, siempre que no exceda el número 
de ellas del 10 por 100 de los á que se re
fiera la operación de que procedan. 

16. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificación no se hubiere confor
mado el contratista serán reconocidas y 
comparadas con los tipos en la Dirección 
general de Rentas á presencia del con
tratista por tres funcionarios nombrados 
por el Director general, quienes determi
narán la clasificación que corresponda, 
explicando los fundamentos de su apre
ciación, que será definitiva y por lo tan
to inapelable. 

De esta operación se extenderá un ac
ta, de que se remitirá copia á la Fábrica 
donde radiquen los tercios á que perte
nezcan las muestras. En la Fábrica, una 
vez recibida la copia del acta, se procede
rá á practicar el destaro délos tercios de
clarados admisibles, y se expedirán los 
documentos correspondientes en el tér-
mlrío de tres dias. 

Las muestras que hubieren sido ob
jeto de examen en la Dirección se remi
tirán á la Fábrica de Madrid para los efec
tos que procedan. 

17. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar los resul
tados de los reconocimentos practicados 
en las Fábricas, nombrando el funciona
rio ó funcionarios que estime convenien
te. Al reconocimiento que estos practi
quen asistirán los empleados que hubie
sen ejecutado el anterior, y el contratista 
ó su representante. La Dirección, en vis
ta de las noticias ó informes que aquellos 
delegados le faciliten, adoptará acerca 
del reconocimiento las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á ellas 
sin protesta de ninguna clase el contra
tista y empleados de la Fábrica; no te
niendo tampoco el primero derecho á re
clamar acerca de las diferencias que en 
su perjuicio pudieran aparecer con rela
ción al anterior reconocimiento. 

Las Fábricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren admi
sibles mientras la Dirección no las auto
rice para ello al tiempo de aprobar las 
actas de los reconociiiiiéntos, hasta cu
yo momento no podrá considerarse 
tampoco exento de responsabilidad el 
contratista. 

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los reconoci
mientos en el término de ocho dias. 

18. Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de Rentas, 
lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
las Contadurías de las Fábricas expedirán 
dentro del término dé tercero dia, á con
tar desde aquel en que le sea coríocida1» 
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solución superior, una certificación ex-
r

 i V ; i del valor del género recibido al 
recio de contrata, extendiendo este do

cumento en papel del sello 11 por cuenta 
del contratista. 

peí mismo modo se procederá con 
respecto á las partidas que en virtud del 
reconocí ¡liento «le muestras hecho en la 
pireccion se declarasen admisibles por 
este Centro. 

La Fábrica de Madrid se hará cargo, 
c C.n aplicación á sus consignaciones, de 
j a S muestras de los tabacos admisibles 
que te Dirección le remita, expidiendo l:i 
correspondiente certificación de pago en 
el término de tercero dia. 

|9. Las certificaciones de pago, que 
estarán expedidas á íavor del contratista, 
se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que 
sea abonado su importe en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, siempre 
que hubiesen sido comprendidas las can
tidades que representen en la distribución 
mensual de fondos con objeto de que pue
dan hacerse efectivos en el mes siguiente. 

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos no se hi
ciese el pago por cualquier causa, el con
tratista tendrá derecho al abono de un 
interés anual de 6 por IUÜ cuando la can
tidad que se le adeude no exceda de 
4 0 U . Ü Ü O pesetas, y á pedir la rescisión 
del contrato cuando exceda, siempre que 
en el primer caso hubiere reclamado el 
pago de la Dirección general de Rentas, 
y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. El interés de 6 por 100 em
pezará á devengarse á los 30 días siguien
tes al último en que debió hacerse el pa
go, y cesará en el que este se efectúe. 

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna espe
cie, asi como tampoco lo tendrá á que se 
le paguen anticipadamente las entregas 
de tabaco que haga antes de los plazos 
designados en la condición 11. 

20. Los tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fábricas en local 
separado, de que tendrá una llave el con
tratista. Las muestras que en el examen 
que se practique en la Dirección resulta
sen inútiles serán depositadas en la Fá
brica de Madrid. 

El contratista se obliga á exportar al 
extranjero en el improrogable término de 
dos meses, desde que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo definitivo de la Su
perioridad, los tercios, hoja suelta y 
muestras declarados inadmisibles. Tras
currido aquel plazo sin verificar la expor
tación, las Fábricas procederán á la que-
tta del tabaco, levantando acta para re
mitirla á la Dirección general. 

Si el contratista verifica la exporta-
C 1 0 n , justificará la llegada del tabaco al' 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desembar
r e del género, con expresión del ntfme-
^ «lase4de bultos y su f>eso. Dicha cer-
^ficacion la pr-s^iiiará en la Fábrica de 
^ n d e hubiere extraído el tabaco dentro 
* Plazo , l u e e i j 0 f 0 de la misma desig-
e- Si no lo hiciere, ó haciéndolo resúl-

' l i , e r e n c i a s e n t r e l a s S u i a s 0 canti-
«Sbaíetófa y las certificaciones de dad l r t a ü Ci-uiK-:i('i<>nes ue 

desembarque, se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo inoti va-
^fcj y si procediese, se exigirá al contra
d i el pago de las faltas al respecto del 
Jrecio que tuviere en estanco el tabaco 
$cado fino superior. Sólo se eximirá al 
eontratista. de esta responsabilidad cuan
do justifique con arreglo al Código de Co

mercio y demás disposiciones vigentes 
que la falta ó diferencia procede de ha
ber sufrido el buque conductor averia 
gruesa, naufragio, incendio, apresamien
to ú otro riesgo maritimo'análogo. 

21. Si el contratista no entregare el 
tabaco en las épocas establecidas, paga
rá en efectivo á la Hacienda, como mul
ta que la Dirección general de Rentas le 
inpondrá gubernativamente, el 20 por 
100 del valor según contrata del tabaco 
que haya debido entregar y no haya en
tregado. 

La Hacienda además, cuando tal fal
ta ocurra, tendrá derecho: primero, á 
trasladar de cuenta y riesgo del contratis
ta desde otras Fábricas á aquella ó aquellas 
en que falte el tabaco las cantidades dei 
mismo que necesiten para sus labores, 
pagando el contratista los gastos y per
juicios que se ocasionen; y segundo, á 
comprar también por su cuenta y riesgo 
en los mercados de Europa ó América e[ 
número de kilogramos de tabaco que sea 
necesario para completar los descubier
tos; siendo de cargo de dicho interesado 
todos los gastos, incluso el seguro marí
timo, el aumento de precio con relación 
al de contrata y cuantos perjuicios se 
originen. 

Si el contratista no hace efectivas to
das estas responsabilidades en el térmi
no de un mes desde que á ello se le re
quiera, se tomará de su fianza la canti
dad necesaria, que aquel repondrá dentro 
de los 15 dias siguientes; y no ha
ciéndolo asi, se procederá administrati
vamente por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública. 

Si por cualquier causa ó pretexto hi
ciere el contratista abandono del servicio, 
se verificará este por su cuenta, cele
brándose al efecto nu-va subasta. La di
ferencia del precio del tabaco que se com
pre antes de celebrarse este acto y del 
que se adquiera en virtud de la nueva 
subasta se cubrirá con la fianza y la can
tidad que en venta produzcan los bienes 
que se embargarán al contratista, en los 
términos prescritos en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
185£y disposiciones posteriores vigentes, 
reteniéndosele además el pago de las 
cantidades devengadas por su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fue
se más bajo que el de contrata, no ten
drá dicho interesado derecho á reclamar 
la diferencia, asi como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución. 

ES contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, 
ni auxilios ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para ello 
se funde. 

22. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en la con
dición 11, será relevado del pago de la 
multa establecida en el párrafo prí merode 
la condición 21; pero será necesario que 
antes haya hecho efectiva esta responsa
bilidad, sin que por ello deje la Adminis

tración de hacer uso, si lo estima conve
niente al servicio, de las demás faculta
des que se reserva en la misma cláusula. 

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiese sufrido averia gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable y justificada, 
con arreglo al Código de Comercio; en
tendiéndose sin embargo aquella conce
sión en tanto cuanto no se oponga á lo 
preceptuado en la condición anterior. 

23. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de las clasifica
ciones de los tabacos presentados á reco
nocimiento, admitirá en cada clase de 7.* 
y capadura en más ó en menos hasta el 
5 por 100 de las cantidades que el con
tratista está obligado á entregar en cada 
una de dichas clases. 

21. Las Fábricas no podrán admitir á 
reconocimiento, ni la Dirección autoriza
rá el de ninguna partida de tabaco pre
sentada por el contratista por cuenta de 
este servicio, después del día 31 de Di
ciembre de 1872 en que termina definiti
vamente, salvo el caso previsto en el pár
rafo primero de la condición 22. 

25. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando el contra
tista no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, se re
solverán por la via contencioso-adminis-
trativa. 

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar ¿ la Hacienda el contratista 
á que admita el que reste hasta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre 
que la Dirección general de Rentas le dé 
aviso de aquella medida con tres meses 
de anticipación. 

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1S52, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del contrato. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , y que reúne 
las circunstancias que erige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
nu ; i fecha , y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas nacionales de tabacos 360.000 ki
logramos de tabaco en hoja habana Vuel
ta-Abajo de la isla de Cuba, de las clases 
7.' y capadura conforme á los tipos de
positados en la Dirección general de Ren
tas, que servirán de base para el contra
to, se compromete, bajo las expresadas 
condiciones, sin modificación ulterior, á 
entregar cada kilogramo de ambas clases 

indistintamente al precio de pese
tas Céntimos (cu letra) . 

(FecJta y firma del interesado.) 

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Director general, Jorge Arellano. 

S. M. el Rey se ha dignado aprobar 
el presente pliego de condiciones. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S71. - E l 
Ministro de Hacienda, Ruiz Gómez. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA UE LA PROVINCIA 

DE SEVILLA. 

Autorizada esta Administración por 
Real orden de 6 del actual, comunicada 
por la Dirección general de Rentas en 13 
del mismo, para la venta en subasta pu
blica de la sal común existente en la sali
na de Valcargado, se anuncia al público 
nueva subasta de la referida sal con su
jeción al siguiente 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública vende en subasta las sales 
existentes en la salina de Valcargado, pro
vincia de Sevilla. 

I.' La Hacienda pública vende los 
25.095 quintales 57 libras de sal común 
que, según resulta de la respectiva cuen
ta, existen en los almacenes y almiares 
de la salina de Valcargado, provincia de 
Sevilla. 

2.' La sal se vende tal como en la ac
tualidad se encuentra. Los que pretendan 
comprarla podrán pasar á reconocerla á 
la salina antes del dia de la subasta; en 
el concepto de que, presentadas y admi
tidas que sean sus proposiciones de com
pra, no tendrán valor alguno las recla
maciones quí hicieren sobre el estado y 
cualidades del género. 

3 / El tipo mínimo que ha de servir 
de base para esta subasta será el de 25 
céntimos de peseta por cada un quintal 
castellano ofrecido por D. José Rodríguez 
de Quesada. 

4.' La subasta se verificará el dia 10 
de Octubre próximo en esta Administra
ción económica ante el Sr. Jefe déla mis
ma, asociado del de Intervención, del Le
trado y competente Notario. 

5." En dicho dia, desde la una y media 
á las dos, se recibirán por el Presidente, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta de la subasta, los pliegos cer
rados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre expresará el nombre de la 
persona por quien se halle suscrita la pro
posición de compra, numerándose por el 
orden en que se presenten. 

6.' Dadas que sean las dos, se anun
ciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos, é inmediatamente se 
procederá á su apertura por el orden de 
su numeración y á la lectura en alta voz 
de las proposiciones de compra que con
tengan, tomando nota de ella el actuario 
de subasta. 

7 / Las proposiciones de compra po
drán hacerse á cualquier número de 
quintales de sal desde 100 en adelante. 

8.* Se tomará nota de las proposicio
nes de compra que beneficien ó cubran 
el tipo señalado por la Superioridad, 
siendo desechadas las que no se hallen 
en cualquiera de estos casos. 

'.).' Tendrán derecho de preferencia 
las que más beneficien el precio del tipo 
señalado: y de ellas, así como de las que 
cubran sólo dicho tipo, las que compren
dan mayor número de quintales. 

10. Tan luego como sea aprobado por 
el Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda, se 
publicará el resultado de la subasta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expre
sando las proposiciones que se admitan 
hasta el completo déla cantidad de sal 
que ha de venderse, de lo cual se dará 
conocimiento á los firmantes de aquellas. 

11. La entrega de la sal se hará á los 
compradores por el orden en que se ad
mitan sus proposiciones, siendo obliga
ción de los mismos enterarse del «lia que 
les toque retirar | : i sal de la salina. 

12. Los compradores cuyas proposi
ciones sean admitidas deberán pagar in
mediatamente la sal al precio respectiva-



Sábado 30 de Setiembre de 1871. 

mente ofrecido en la Caja de esta Admi
nistración económica, exhibiendo al efec
to el oficio de adjudicación para acredi
tar su personalidad. Hecho el pago, la 
Administración expedirá libramiento con
tra el Ailministrador de la salina para 
que entregue la sal mediante recibo del 
comprador; y si no fuese este el que hu
biese de recibirla, deberá autorizar con 
este objeto á su representante en una co
municación dirigida al Administrador de 
la Fábrica, con el V.* B.* del Jefe de la 
Administración ce mómica, para que que
de unida al libramiento. 

13. 101 primer comprador deberá pre
s e n t a s e á hacerse cargo de la sal en la sa
lina a los diez dias de notificado el resul
tado de la subasta; y si no ío hiciere per
derá su turno, pasando á ser el último. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á 
cualquiera de los demás compradores. 

14. Al presentarse los compradores 
con sus respectivos libramientos en la sa
lina, el Administrador dispondrá que se 
dé principio al peso y entrega de la sal. 
Estas operaciones no podrán interrum
pirse por falta de medios de trasporte, si
no únicamente por temporales ó por al
gún suceso imprevisto ó inesperado que 
en realidad las impidiese. 

15. La sal se entregará á los compra
dores en el pesa de los almacenes y al
miares de la salina, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se causen desde la 
extracción del género del peso hasta de
jarlo cargado en los medios de traspor
tes que presenten. 

16. El peso y entrega de sal á los 
compradores se verificarán sin interrup 
cion de sol á sol. 

17. Los compradores están obligados 
á recibir la sal según vaya saliendo de 
los montones almacenados y almiados 

18. Diariamente se entregarán por 
lo menos 500 quintales de sal en cada 
uno de los pesos últiles de la salina; pe 
ro si por cualquiera accidente imprevisto 
que el Administrador de la misma debe
rá justificar ante el Alcalde del pueblo 
más imediato, no pudiere despacharse 
aquel número de quintales, el comprador 
no tendrá derecho á reclamar indemni
zación de perjuicios. 

19. Empezada la entrega de sal á un 
comprador, no podrá suspenderse por 
ningún concepto, salvo los casos indica 
dos en las condiciones 14 y 18. 

20. Ninguna partida de sal podrá per 
noctar en la salina ni en su coto ó re 
donda. 

21. Si entre las existencias de sal que 
según cuenta debe haber y las que real 
mente haya en los almacenes de esta sa 
lina resultase algún déficit, y en su con 
secuencia no fuese posible satisfacer el 
todo ó parte del pedido de alguno ó algu
nos compradores, estos no tendrán dere
cho á indemnización de ningún género; 
pero se les devolverá inmediatamente en 
el primer caso la cantidad total, y en el 
segundo la proporcional que corresponda 
de la que hubiese pagado en la Caja de 
la Administración económica con arre
glo á su proposición de compra. 

22. No se admitirá la cesión ó tras
paso de la compra de sal, sean cuales
quiera las causas que para ello se ale
guen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.9 vecino de , enterado del 
anuncio inserto en el Boletín oficial de la 

existente en la salina de , provincia 
de , se compromete á comprar de 
este artículo, bajo las condiciones expre
sadas, al precio de pesetas cén
timos. 

(Fecha y firma del interesado, y de
bajo las señas de su domicilio.) 

Sevilla 25 de Setiembre de 1871. - El 
Jefe de la Administración económica, Ga
briel Sanche/ Alarcon. 

P R O V I D E N C I A S J U D I t U L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

No habiendo tenido lugar en la junta 
celebrada el 18 del corriente mes el nom
bramiento de síndicos en el concurso vo
luntario de D. Antonio Castedo por fal
ta de número suficiente de acreedores, se 
convoca nueva junta para el dia 10 de 
Octubre próximo, á las doce de su maña
na, en la audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio le Justicia, ex
monasterio de las Salesas; bajo apercibi
miento de proceder á lo que haya lugar 
si dicho nombramiento no se verificase 
por falta de concurrentes á dicha junta 
ó se negasen estos á elegirlos. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Por mi compañero Pozo, Gumersindo 
Marcilla. 

Juzgado de primera instancia, del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, lia 
ma y emplaza por término de diez dias 
á Cipriana ilioja y Torres, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el ex-convento de la Sa
lesas y su piso bajo, con el fin de practicar 
una diligencia pendiente en la causa que 
en el mismo se sigue contra Leopoldo 
Genova y Santurino y otros por delito de 
homicidio, apercibida que de no verificar
lo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Setiembre de 1871, 
Jerónimo Montesino. 

Madrid 25 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Salustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, 
l lama y emplaza por término de diez 
dias á Manuel Garrido, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-con
vento de las Salesas, á prestar una de
claración en la causa que en el mismo 
se instruye contra Nicolás Pirrondo por 
desobediencia al inspector de. orden pú
blico, apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Jerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones y 
dictada á consecuencia de demanda in
terpuesta por Pedro y Manuel Alfonsel 
Merino é Isidoro Gómez, como marido 
de Josefa Alfonsel Merino, sobre que se 
les adjudiquen ios bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en 
1716 por Doña Ana María Merino, se ci
ta y emplaza por segunda y última vez 
al poseedor de la casa cochera correspon
diente á dichos bienes, sita en esta capi
tal, calle de Mira el Rio, barrio de Legani-
tos, parroquia de San Martin, que enton
ces lindaba por la línea de la derecha con 
casa de los herederos de D. Adrián de 
Andrade y otras de Nuestra Señora de 
Gracia; y á todos los demás interesados 
que se crean con derecho á los expresa
dos bienes, para que dentro del término 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado 

provincia, núm , fecha , y <le cuan- ¡ y Escribanía á hacer uso de él; bajo apor
tas condiciones y requisitos se previenen ' cibimicntoquede no verificarlo les para
para adquirir en pública subasta la sal 1 rá el perjuicio que haya lugar. 

Para su remate ante este Juzgado, si
to en el piso principal del Palacio de J u s . 
ticia, se ha señalado el dia 30 de Octubre 
próximo, á las doce, previniéndose q u e 

no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes déla tasación á re
bajar cargas, y que en primer lugar ^ 
subastará la casa de la calle de R \sa, nú 
mero 21, y si á ella hubiere postor, se 
suspenderá la subasta de las otras fincas, 
y si no le hubiere, se llevará á efecto. 

Dado en Madrid á 26 de Setiembre de 
1871.—José Berinudez Cedrón. =Por 
mandadodesuseñoria, Félix Ontiveros.— 

8Q 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Berinudez Cedrón, caballero de 
la órden Americana de Isabel la Cató
lica, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de la 
misma. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos pen
dientes en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito que refrenda, se ponen á 
pública subasta los siguientes bienes: 

1 .* Una casa grande fabricada de can
tería, sita en la villa de Alcaráz de San 
Juan, calle de Resa. núm. 21, compuesta 
de planta baja y principal y locales para 
labor, que comprende una superficie de 
16.368 pies cuadrados y ha sido tasada 
en 4S.16S pesetas 25 céntimos. 

2 / Otra casa parador, sita en la mis
ma villa y su calle de las Huertas, núme
ro 11, dividida en habitaciones para ve
cinos, compuesta de planta baja y parte 
principal, que comprende una superficie 
de 31.806 pies cuadrados superficiales y 
ha sido tasada en 24.207 pesetas 50 cén 
timos. 

3.* Una tierra en término de la misma 
villa al sitio de la Serna, que hace pical 
con el camino de Herencia, á mano iz 
quierda, de caber dos fanegas, para trigo, 
tasada en 750 pesetas. 

4.* Otra id. en el mismo término y 
sitio entre los caminos de Herencia, su 
caber dos fanegas, tasada en 850 pesetas. 

5.* Otra id. en el mismo término, al 
camino de las Guerreras, de caber cinco 
fanegas y media, tasada en 1.100 pesetas 

6.* Otra id. en el mismo término, al 
sitio de la Veguilla de Consuegra, de ca
ber dos fanegas, tasada en 200 pesetas. 

7.* Otra id. en dicho término, alea 
mino del campo de Criptana, cruzada por 
el ferro-carril de Alicante, su caber una 
fanega, tasada en 300 pesetas. 

8.* Otra id. en dicho término, en Fran 
co, de caber 13 fanegas, tasada en 1.1)50 
pesetas. 

9.* Otra id. al mismo término, en Pa
jares y camino del Gamonar, de caber 
tres fanegas y media, tasada en 612 pe 
setas 50 céntimos. 

10. Otra id. en el mismo término, 
camino de Tello, á mano derecha, de ca 
ber seis fanegas, tasada en 450 pesetas, y 

11. Otra id. en el mismo término, al 
camino de la Torrecilla que va al campo 
de Criptana, de caber tres fanegas, tasa
da en 1.275 pesetas. 

Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de San Fernando. 

Don Tomás Martínez y González, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al rematado Agustín Oneto Anelo, para 
que en el término de 30 dias, contados 
desde la fijación del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y de la de 
Madrid, se presente en las cárceles de 
esta ciudad á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en la causa que contra 
el mismo se siguió por lesiones, b:ijo 
apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

San Fernando 21 de Setiembre de 
1871. - Tomás Martínez. - Por González, 
Emilio Casas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos de la dehesa boyal y monte del 
Sotillo de este pueblo, desde 1 / de No
viembre próximo hasta el 31 de Marzo 
de 1872, para 600 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 750 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar á las doce del 
dia 24 de Octubre inmediato en la sala 
consistorial de este pueblo y bajo la pre
sidencia del que suscribe. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 23 de Setiembre 
de 1871.—El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

Con la competente autorización se ar
riendan en pública licitación los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de estos 
vecinos, bajo la cantidad de 750 pesetas 
por su temporada, y bajo el pliego de 
condiciones que se halla en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuyo remate ten
drá efecto en la casa capitular de esta vi
lla en el dia 20 del próximo y venidero 
mes de Octubre, de once á una de su 
tarde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villanueva del Pardillo 26 de Setiem
bre de 1S71. - El Alcalde.-Por su man
dado, José Magdaleno. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


